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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

   

 

PROCESO:  SUCESIÓN 

RADICADO:  540014003006-2018-00159-00 

DEMANDANTE: VICENTE CORREA SUAREZ Y OTROS 

CAUSANTES: MARIA ELISA SUAREZ DE CORREA 

                              

 

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Se encuentra a Despacho el asunto de la referencia en el que obra solicitud 

presentada por el representante judicial de los señores ALEXANDER CORREA 

LEAL, VILMA CORREA LEAL, JUDITH CORREA LEAL, CARMEN ALICIA 

CORREA LEAL, FANNY CORREA LEAL y los herederos en representación de 

VICENTE CORREA SUAREZ; en el que solicitó la corrección o modificación de la 

sentencia de fecha 11 de marzo de 2024, por la que se aprobó el trabajo de partición 

presentado el 29 de febrero de los corrientes, ello, en tanto explicó que intentó 

registrar la orden judicial en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, sin 

embargo, el 5 de abril de los corrientes fue expedida nota devolutiva en la que se 

indicó la imposibilidad del registro en tanto el inmueble no se determinó por su área 

y/o linderos de conformidad con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 16 de 

la Ley 1579 de 2012, razón por la que señaló no fue posible realizar la respectiva 

inscripción de la providencia en mención. 

 

Así pues, solicitó la corrección y/o modificación de la referida providencia y al 

efecto pidió se incluya en la aprobación del trabajo de partición el área y linderos 

del inmueble objeto de la adjudicación con el propósito de subsanar los requerido 

por la Oficina de Registro.   

 

En orden de lo solicitado, incumbe traer a cuento lo preceptuado en el artículo 

286 del Código General del Proceso respecto de la corrección de las providencias, 

que refiere:  

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

Ahora en punto a la adición, establece el artículo 287 del C.G.P. 
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“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la 

litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria 

dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 

oportunidad” 

 

En orden de lo expuesto, importa resaltar que el escrito presentado no refiere 

a decisión alguna en la que el Despacho hubiere incurrido en un error que amerite 

una corrección, así como tampoco indica una omisión por parte de esta judicatura 

que merezca una decisión complementaria en los términos de la norma en cita, sin 

embargo, de la lectura de la petición se entendería que la ausencia de citación del 

área de la propiedad objeto de adjudicación fue cometido en la providencia que 

aprobó la partición, ello, en tanto señaló el togado la necesidad de corregir y/o 

modificar de cara al registro de aquella; no obstante, se advierte que el auto por el 

que se aprobó el trabajo de partición refiere únicamente a la identificación del 

inmueble en su nomenclatura y matrícula inmobiliaria, remitiéndose en integridad al 

trabajo de partición presentado el 29 de febrero de los corrientes, en el que 

claramente se determinaron los linderos de la heredad, es más se hizo referencia a 

la Escritura Pública No. 1252 del 17 de julio de 1966 de la Notaría Primera de 

Cúcuta, documento que contiene en integridad las especificaciones de área y 

linderos requeridos por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cúcuta, de ahí que 

no hay lugar a pronunciamiento alguno en tal sentido, en consecuencia, se abstiene 

esta judicatura de realizar manifestación alguna. 

 

No obstante, adviértase a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que 

el registro solicitado corresponde a una disposición judicial que aprueba una 

partición de adjudicación de una sucesión, documento que contiene las 

especificaciones requeridas en la norma a la que se hace mención, esto es, el 

parágrafo 1 del artículo 16 de la Ley 1579 de 2012.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:   SUCESIÓN 
RADICADO:  540014003006-2018-01196-00 
DEMANDANTE: SABINA CAPACHO DE GAUTA, BERENICE GAUTA 

CAPACHO Y JAIRO GAUTA CAPACHO 
CAUSANTE:  LUIS ERNESTO GAUTA VERA 
 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Ingresa a Despacho el asunto de la referencia en el que se presentó 

memorial por parte de la señora Luisa Johanna Gauta Carreño, quien refiere haber 

aportado al plenario previamente el registro civil de nacimiento que la acredita 

como hija del causante Luis Ernesto Gauta Vera, el mismo que adjuntó con el 

memorial aportado con el propósito de ser reconocida como heredera del señor 

Gauta Vera. 

 

Así pues, lo primero que ha de advertirse a la señora Luisa Johanna es que 

ella fue requerida por este Despacho Judicial en providencia del 19 de enero de 

los corrientes para que arrimara su registro civil de nacimiento, sin embargo, optó 

por guardar silencio, al punto que ni siquiera compareció a la diligencia de 

inventarios y avalúos realizada el pasado 21 de febrero, de ahí que con extrañeza 

se observa que sea ella quien indica que fue su hermana quien le informó de la 

decisión de esta Judicatura, señalándose que en el plenario no reposa el registro 

civil al que ella refiere, ni tampoco se aportó el recibido del Despacho que permita 

corroborar que en efecto aquel documento fue aportado con anterioridad, de ahí la 

decisión adoptada por el Despacho en providencia del pasado 20 de marzo. 

 

Pese a la manifestación anterior, lo cierto es que, junto con el memorial 

allegado por la interesada, ella aportó el Registro Civil de nacimiento 

correspondiente al No. 15880360, con el que acreditó su condición de heredera 

del señor Luis Ernesto Gauta Vera, por lo que procede el Despacho a reconocerle 

tal calidad al tenor de lo preceptuado en el numeral 3 del artículo 491 del Código 

General del Proceso, advirtiéndole que deberá manifestar su intención de aceptar 

o repudiar la herencia en los términos previstos en el artículo 492 del C.G.P.     

 

Por lo expuesto, la suscrita JUEZ SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER como heredera de Luis Ernesto Gauta Vera a la 

señora LUISA JOHANNA GAUTA CARREÑO. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a Luisa Johanna Gauta Carreño, para que 

manifieste su intención de aceptar o repudiar la herencia en los términos previstos 

en el artículo 492 del C.G.P.     

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO Mínima Cuantía. 
RADICADO:       540014003006-2019-01067-00 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS  
                            INTEGRALES UNICREDIT -COOPUNICREDIT-. 
DEMANDADO:   FERNANDO ROJAS PEÑARANDA 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

De la solicitud de levantamiento de medida cautelar realizada por agente 

oficiosa de la parte demandada en este proceso, obrante en el archivo 

30SolicitudLevantamientoMedidaCautelarFalloJuzg07CivilCircuito1067.pdf, se 

procede a correrle traslado a la parte demandante para lo que estime pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 

PROCESO:         EJECUTIVO Mínima Cuantía. 
RADICADO:       540014003006-2023-00344-00 
DEMANDANTE: CARLOS ELIECER LANZZAIANO LINDARTE                             
DEMANDADO:   BEATRIZ ELENA ELEJALDE LONDOÑO 

 

 

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

 

Vuelve al Despacho el presente proceso a efectos de dar trámite a los 

memoriales presentados por la apoderada judicial de la parte actora, obrantes en 

los archivos: 33SolicitudDesembargoVehiculoParteDemandante0344.pdf y 34Alle-

gaAlcanceSolicitudPresentadaParteActora0344.pdf, en donde solicita el 

desembargo del vehículo de placa DBY-314 y que en consecuencia se ordene el 

envío de los oficios correspondientes al levantamiento de la inscripción y secuestro 

de la medida y por último, se tenga como abono al capital de la deuda la suma de 

DOCE MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($12´000.000,oo), en virtud, del acuerdo 

realizado entre las partes.    

 

Así las cosas, por ser procedente la solicitud de levantamiento de la medida 

cautelar realizada, de conformidad con el numeral 1º del Art. 597 del C.G.P., se 

accederá a lo pedido, y se ordenará que por Secretaría se libren los oficios 

relacionados con la inscripción de la demanda y el secuestro del vehículo 

anteriormente referenciado. 

 

Por último, se ordenará tener en cuenta para el momento procesal oportuno 

el abono de capital por DOCE MILLONES DE PESOS ML/CTE, realizado por la 

parte demandada en virtud del acuerdo realizado por las partes.    

  

En consecuencia, el Juzgado   RESUELVE: 

                     

PRIMERO: DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar impuesta 

contra el vehículo de placa DBY-314, de propiedad de la señora aquí demandada.      

Líbrense oficios en tal sentido a la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C., y al 

Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá D.C.  
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SEGUNDO: TENGASE en cuenta para el momento procesal oportuno el 

abono a capital reportado por la apoderada judicial de la parte actora por la suma 

de DOCE MILLONES DE PESOS ML/CTE.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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